
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT 2021-4401-SPA,3451

No. Fotio: pAor-os,30o/200:1 ? 6 7l-2021

RESOLUCTÓ AOM tt{tSTft ATtVA

Ciudad de México. a 05
La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Añimáles de la Procuraduría Ambiental y del
Orden¿miento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento eñ los articulos 5 fracciones I y xl, 5 fracción lll, 15
8lS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de l¡éxico;4,5l fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2021-440¡-SPA-3451 relacionado con la denuncia presentáda
ánte esteorganismo descentrali2ado, emite la presente Resolución considerando los siguientesr-----
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieroñ delconocimieñto de esta autoridád, los
sigu ientes hechosl

(---) solio Isi.l de su coso hoce 7 semono y no ho regrlesodo fsic) y no tenemas nonero de contoctorlo- Hoy fsi.) 2
perÍitos odeñtro de su coso y ya no tiene oguo n¡ comido. es ¡nuy roro po¡que jomas lsicl sole poÍ ñuaho tie¡npo n¡

dejo o los perritos solos, solo paro ¡ o lo oficino- necesitaños rescotorlos (,,.) perc neaesitomos socotlos con
uryenc¡o porque no tiene ni ogua nicornido (.-.) lhechos que tienen lugar en calle Edén, número 19, colonia L¿s

Agu ilas, Alcaldia Alvaro obregónl (.. .).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

ANTECEDENTES

B¡en€stáran¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el

domicilio lo€alizado en calle Edén, número I9, colonia Las Agu¡las, Alcald ia Álvaro Obregóñ.

Para la atención de la denuncia presentada,se realizaroñ lasdiligencias previstasen losartículos 15 BlS4y 25 d€ la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;asícomo 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubrocitado, integradocon motivodeta presente den u ncia.

De acuerdo con los ¿rtículos 5 fracción lV y 1t de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierr¿ en el Distrito Federal, la

Procuraduria Ambientat y deL ordenamiento Tertori¿l de la Cudad de México es considerada como autoridad
ambient¿ly es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos, asi como par¿ vel¿r por la protección, defeñsa y

" r&¿ur¿ción del Oedio ambiente y del desarollo urbano, con lacultades para instaurar mecanismos, instanciás y

pro.e¿imientos¿dministrativosque procuren elcumplimieñtodetales fines.
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A ALISIS DE LA I FoRMACIó]{ Y DIsPosIcIOi{ES JURÍDICAS APLICABLES

Alrespecto,lá teyde Protección ¿ losAnimalesde la Ciudad de Méxicoen su art¡culo24 señata que se consideran actos

de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidá del anifnalo
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que afecte su bjenestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, €spacio, abrigo confa la intemperie, cuidados médicos

req ueridos y ¿lojamiento adecuado a(orde a su especte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo un¿ visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo est¿blecido en elarticulo 15 BIS

4 fracción lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante l¿ cual se constató la presencia de dos ejemplare§

cañinos loca l¡zados á I iñterior del in mueble antesseñalado,€lcualempezóa ladraralpercatarse de nuestra preseñcia.

FOTOGRAFíA 1

Figun I . Lugar d€ los hechos denunciados.

No obstante, de acuerdo a las docum€ntales que obran en el presente expediente, se desprende que mediante corfeo

electrónico la persoña deñuñciáñte se desistió desu denuncia,

En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
a rt¡culo 27 fracción lv de la LeyOrgánica de esta Procu raduría, desistimiento de la personá denunciante.

RE§ULTAI'O DE I.A I VESTIGACIÓ

. Mediante correo electrónlco la persoña deñuñclante manifestó su deseo de dar por concluida l¿ presmte
investigación, por lo que manifestó su desistimienro

L¿ preserte'esolu.ron. ún'camente se crrcunscnbe al ¿nálsrs de los hechos ¿dmrtdos p¿ra su iñvestigaciot y al
estudio de losdocumeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elrésultádo de la misma 5? emite
en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respect vascompeteñc as. .

En virtud de lo expuesto, de conformdad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolversey se: ..-

PRlil ERO.- Téngase por concluído elexpedi€nte en elqueseactúa, de conformid¿d con elanículo 27 fracrióñ lV, de
LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.......- ........-....
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SEGUI{DO,- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurid¡cos de esta Procuraduria,

.%
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución á la persona denunciante.-'. -

para su archúo y resguardo,-----.-------..----..---

ceglamento..--.

c...(...p.- !t. ¡.i¡E aoy I.ñbd.ll. Pfo.uradoraambientalydelofdei¿ñi€ñtóT6'ioriáld€lacludad¿€Mdico P¿rasusupeio¡

Asilo proveyó y firrna la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental,de Protección y Bienestar

a losAnimalesde la Procuraduria Ambiental y del Ordenam iento Te rritoria I de lá Ciudad de México, (on fundamento en

losanículos5fráccionestvyxlt,Sfracciónttt,15Bts4fraccioneslyx,2l,2Tfracciónlll,30Bs2deláLeyorgánicade
la ProcuradurÍa Ambienta I y del ordenamiento Territorialde la ciudad de Má(ico; asícomo,4,5l fracción xxily 96 de su
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